
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120190001100 
 
 
1.- Por secretaría proceda a efectuar el traslado de la excepción previa propuesta 
por Alianza fiduciaria. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JR 


